CIRCULAR 22 DE 1993
(10 junio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Para: Directores regionales ICBF
De: Dirección general
Fecha: 10 de junio de 1993

Como es de su conocimiento, la Sección Primera - Sala de lo Contencioso Administrativo - del Consejo de Estado, mediante Sentencia del 4 de junio de 1993, declaró la nulidad del Artículo 3o. del Decreto 777 de 1992.
Les recuerdo que el único proyecto que se ejecuta a través de la contratación reglamentada por el Decreto 777 de 1992, es el de Hogares Comunitarios de Bienestar, en razón a la definición y reglamentación de este proyecto dadas por la Ley 89 de 1988 Las anteriores normas disponen que el programa se ejecuta directamente por las Asociaciones de Padres de Familia de Hogares de Bienestar, administrando las mismas los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el programa, mediante becas del ICBF.
Como se observa, una entidad del Estado apoya a entidades sin ánimo de lucro (Asociaciones de padres de Hogares de Bienestar), para impulsar una actividad de interés público, actividad que necesariamente está enmarcada dentro de las funciones genéricas del Estado.
Teniendo en cuenta las diversas interpretaciones sobre los efectos de la sentencia en mención, consideramos, por una parte, que los contratos suscritos y perfeccionados se pueden seguir ejecutando hasta que se produzca la ejecutoría de la misma, hecho que se les comunicará en forma inmediata. Por otra, una vez ejecutoriada la sentencia, se deben suspender los giros a las Asociaciones de Padres de Hogares de Bienestar.
Oportunamente, se les hará conocer el procedimiento a seguir en adelante.
Atentamente,
MARTA RIPOLL DE URRUTIA
Directora General

